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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

17 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Dirección General de Comercio,
por la que se acuerda publicar la notificación de Resolución ejecutiva e informa-
ción de pago de procedimientos sancionadores por infracción en materia de dro-
godependencias y otros trastornos adictivos.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la práctica de la notificación de
Resolución ejecutiva e información de pago de procedimientos sancionadores por infrac-
ción en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos,

HE RESUELTO

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, según se especifica en el Anexo Único.

Madrid, a 7 de febrero de 2012.—La Directora General de Comercio, Inés Gómez-
Acebo Calparsoro.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIONES DE RESOLUCIÓN EJECUTIVA E INFORMACIÓN DE PAGO

Por tratarse de una resolución ejecutiva, deberá hacerse efectiva la sanción impuesta
en la Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 138.3 y 115.1 de
la citada Ley 30/1992, informándose de lo siguiente:

Primero

A tenor de lo establecido en el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (“Boletín Oficial del Estado” número 302, de 18 de diciembre), el im-
porte de la multa se hará efectivo por ingreso directo en la cuenta restringida núme-
ro 6000262539, Comunidad de Madrid, Dirección General de Comercio, Sanciones, abier-
ta en la oficina 2038, sucursal 1738, con dígito de control 26, de “Caja Madrid”, calle
General Zabala, número 24, 28002 Madrid, haciendo constar los números de expedientes
reseñados y empresas, en los períodos voluntarios que se detallan a continuación:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, des-
de la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior, o, si
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Segundo

Se le apercibe de que de no abonarse dentro de dicho período voluntario, se procede-
rá a su exacción, con los recargos que resulten aplicables, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En su interés y en evitación de cualquier confusión será imprescindible que nos remi-
ta copia del justificante o resguardo acreditativo del ingreso en el plazo de diez días siguien-
tes al mismo ante la Dirección General de Comercio (calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132), para su anotación y constancia en el expediente. En dicho justificante se hará
constar nombre de la empresa y número del expediente.
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Tercero

De la notificación de esta obligación contraída con la Comunidad de Madrid, se da co-
municación a la Dirección General de Política Financiera, Tesorería y Patrimonio.

Expediente. — Imputado. — DNI/CIF. — Último domicilio conocido. — Sanción
18ALC/2011. — René Laxandre Giler Giler. — 02728115-Q. — Emilio Ferrari, 116,

28017 Madrid. — 60.102 euros.
21ALC/2011. — Ji Yuwei. — X-4400258-J. — Paseo de la Cárcava, 4, local 1, 28971

Griñón (Madrid) . — 60.102 euros.
22ALC/2011. — Zhengjun Yang. — X-2263788-J. — Padilla, 4, bajo, 28934 Mósto-

les (Madrid). — 90.153 euros.
23ALC/2011. — Hualin Cheng. — X-7240386-D. — Santa Isabel, 8, bajo, 28911 Le-

ganés (Madrid). — 60.102 euros.
23ALC/2011. — Hualin Cheng. — X-7240386-D. — Santa Isabel, 8, bajo, 28911 Le-

ganés (Madrid). — 90.153 euros.
39ALC/2011. — Ye Rongsheng. — X-1350725-G. — Avenida Oporto, 22 28019

Madrid. — 60.102 euros.
43ALC/2011. — Xiaolan Qian. — X-4485543-Z. — Valladolid, 16 local 4, 28922 Al-

corcón (Madrid). — 90.153 euros.
45ALC/2011. — Ye Yi Ying. — X-7128405-S. — Joaquín Blume, 14, local 10, 28935

Móstoles (Madrid). — 30.051 euros.
49ALC/2011. — Euromed Atlas, S.L. — B-8564607-3. — Pensamiento, 1 28912 Le-

ganés (Madrid). — 30.051 euros.
49ALC/2011. — Euromed Atlas, S.L. — B-8564607-3. — Pensamiento, 1 28912 Le-

ganés (Madrid). — 60.102 euros.
50ALC/2011. — Weiguo Gu. — X-2476849-W. — Pizarro, 19, bajo A, 28911 Lega-

nés (Madrid). — 60.102 EUROS.
50ALC/2011. — Weiguo Gu. — X-2476849-W. — Pizarro, 19, bajo A, 28911 Lega-

nés (Madrid). — 90.153 euros.
56ALC/2011. — Janneth Kannia Paredes Rojas. — 51490555-H. — Plátano, 10,

28029 (Madrid). — 30.051 euros.
59ALC/2011. — Cuicui Chen. — X-2550146-K. — Corredera Baja de San Pablo, 53,

28004 Madrid. — 30.051 euros.
63ALC/2011. — Liu Aifen. — X-2888001-Y. — Cruz, 22, 28012 Madrid. — 30.051

euros.
69ALC/2011. — Xiao Jun Du Ye. — 53721218A. — Avenida Fuenlabrada, 99,

28912- Leganés (Madrid). — 30.051 euros.
82ALC/2011. — Qiaoyao Zhan. — X-1446507-Z. — Doctor Drumen, 7, 28012

Madrid. — 30.051 euros.
87ALC/2011. — Cuie Xu. — X-6216135-V. — Constitución, 34, 28944 Fuenlabrada

(Madrid). — 60.102 euros.
88ALC/2011. — Lanfen Lin. — X-4287535-J. — Calahorra, 19, 28032 Madrid. —

30.051 euros.
92ALC/2011. — Rui Zheng. — X-3753391-K. — De Lima, 20, local C, 28944 Fuen-

labrada (Madrid). — 60.102 euros.
92ALC/2011. — Rui Zheng. — X-3753391-K. — De Lima, 20, local C, 28944 Fuen-

labrada (Madrid). — 30.051 euros.
99ALC/2011. — Zhengfeng Li. — X-4138085-V. — Miraflores, 25, 28100 Alcoben-

das (Madrid). — 30.051 euros.
100ALC/2011. — Rafiqul Islam. — X-3058678-T. — Alcalá, 632, 28022 Madrid. —

30.051 euros.
107ALC/2011. — Miao Yi Miao, S.L. — B-85804508. — Paseo Valdelasfuentes, 12,

28100 Alcobendas (Madrid). — 30.051 euros.
109ALC/2011. — Zhangbin Ruan. — X-4012799-N. — Arroyo, 8, 28320 Pinto

(Madrid). — 30.051 euros.
(01/709/12)
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